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Estimado Editor, el Comité Científico de 

las Naciones Unidas para el estudio de los Efec-

tos de la Radiaciones Atómicas (UNSCEAR), fue 

creado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas en 1955. Su mandato en el sistema de las 

Naciones Unidas es evaluar e informar los niveles 

y efectos de la exposición a la radiación ionizan-

te. Los gobiernos y las organizaciones de todo el 

mundo utilizan las estimaciones del Comité como 

base científica para evaluar los riesgos de la radia-

ción y establecer medidas de protección radiológica 

(UNSCEAR, 2023).

El anexo A de este documento, presenta la 

estimación global más reciente del Comité de la ex-

posición médica mundial durante el período 2009-

2018 en función a la frecuencia de los exámenes y 

los datos de dosis de los pacientes como parte de 

su diagnóstico o tratamiento (UNSCEAR, 2022).

Algunas conclusiones importantes que vale 

la pena comentar, serían: [1] La dosis efectiva mun-

dial anual per cápita estimada fue de 0,57 mSv, 

más baja que lo reportado previamente el 2008 

(0,65 mSv); [2] La Tomografía Computada repre-

senta el 62% de la dosis efectiva colectiva, pero 

sólo el 10% del número total de exámenes. Sin em-

bargo, el número de procedimientos ha aumentado 

alrededor de un 80% y la dosis efectiva colectiva ha 

aumentado alrededor de un 70%; [3] Por su parte, 

la radiología intervencionista ahora se estima que 

representa el 8% de la dosis efectiva colectiva, lo 

que implica un alza significativa (2% el 2008); [4] 

En medicina nuclear, el número de procedimientos 

evaluados se ha incrementado en un 20% y la dosis 

colectiva ha aumentado en un 50%, lo que indica 

un crecimiento en los procedimientos de dosis más 

altas, cuya mayor aporte fue debido al aumento del 

uso de la Tomografía por Emisión de Positrones y; 

[5] Los valores de dosis efectiva anual per cápita 

para algunos procedimientos fueron: Radiografía 

de Tórax (0,08 mSv), Mamografía (0,28 mSv), Ra-

diografía de Columna Lumbar (1,0 mSv), Angiogra-

fía Cardiaca (7,0 mSv), Tomografía Computarizada 

de Cerebro (1,9 mSv) y Tomografía Computarizada 

de Abdomen (11,0 mSv) (UNSCEAR, 2022).

Si bien es cierto Chile participó en este infor-

me, su aporte solo se limitó a entregar datos sobre 

la frecuencia anual de tomografías computarizadas 

(114/1000 personas), número de médicos radiólo-

gos (58/1000000 personas), número de sistemas 

radiológicos de diagnóstico (115/1000000 perso-

nas), tomógrafos computarizados (17,3/1000000 

personas) e información de equipo y profesionales 

en medicina nuclear y radioterapia (UNSCEAR, 

2022). Sin embargo, no aportamos nada en cuanto 

a niveles de exposición para los diferentes tipos de 

procedimientos salvo un trabajo de Ubeda y cola-

boradores (Ubeda et al., 2017), sobre factores de 

conversión para estimar la dosis efectiva a partir del 

valor del producto dosis área en procedimientos de 

intervencionismo cardiológico.

Este informe confirma que las exposiciones 

médicas a nivel mundial, siguen siendo las que más 

contribuyen a la exposición por radiación ionizante 

de la población a fuentes artificiales. Por tal motivo, 

se vuelve urgente promover investigaciones a esca-

la nacional que nos permitan determinar los niveles 

de exposición para los diferentes tipos de procedi-

mientos en términos de dosis efectiva y estableci-

miento de Niveles de Referencia para Diagnóstico e 

iniciar un proceso de optimización de la protección 

radiológica (Ubeda et al., 2019). Así mismo, resulta 

clave continuar con la actualización de la normativa 

nacional que regula estos temas en Chile, situación 

ya comentada previamente (Ubeda et al., 2020).
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